
Declaraciones Juradas y Notas de Crédito

Vencimientos y Plazos al Contribuyente



18 de mayo

28 de marzo

25 de marzo

• F1828: Estado de ingresos y usos de donaciones recibidas;
• F1874: Operaciones sobre instrumentos de deuda de oferta pública;
• F1889: Cuentas de ahorro voluntario y ahorros previsionales

voluntarios;
• F1894: Inversiones, reinversiones, liquidación y rescate de cuotas de

fondos mutuos;
• F1947: Base imponible de IDPC contribuyentes Régimen ProPyme

(socios personas jurídicas); y
• F1948: Retiros, remesas y/o dividendos distribuidos por contribuyentes

sujetos a régimen de imputación parcial del crédito y ProPyme general
(socios personas jurídicas).

• F1887: Rentas Art. 42 N°1 y otros
componentes de remuneración, junto con
retenciones al impuesto único de
segunda categoría;

• F1879: Retenciones efectuadas
conforme al Art. 42 N° 2 y 48 LIR; y

• F1922: Información de fondos de
terceros, presentada por Administradoras
de Fondo, Bancos, Corredores de Bolsa e
Instituciones Intermediarias, en los casos
señalados.

30 de marzo

• F1829: Contratos de derivados;
• F1840: Incentivo tributario a la inversión privada IyD;
• F1841: Incentivo tributario a la inversión privada IyD;
• F1843: Proyectos de construcción con derecho a uso crédito especial

a empresas constructoras;
• F1933: Mandatarios de administración de cartera de valores;
• F1943: Contribuyentes IDPC sobre rentas efectivas y renta presunta;
• F1944: Saldos de cuentas de inversión con mecanismo de ahorro

según LIR;
• F1947: Base imponible de IDPC contribuyentes Régimen ProPyme

(socios personas naturales); y
• F1948: Retiros, remesas y/o dividendos distribuidos por

contribuyentes sujetos a régimen de imputación parcial del crédito y
ProPyme general (socios personas naturales).

Abril – F22

• F1947: Base imponible de IDPC
contribuyentes Régimen ProPyme
(empresarios individuales); y

• F1948: Retiros, remesas y/o dividendos
distribuidos por contribuyentes sujetos a
régimen de imputación parcial del crédito
y ProPyme general (empresarios
individuales).

30 de junio

• F 1837: Créditos y PPM puestos a disposición 
de los socios

• F1847: Balance de 8 columnas;
• F1866: Compras de petróleo afectas a impuesto específico y F1867:

redimentos de vehículos que utilizan petróleo;
• F1907: Precios de Transferencia;
• F1913: Caracterización tributaria global;
• F1926: Base imponible IDPC y datos contables;
• F1930: Endeudamiento con el exterior;
• F1937: Reporte país por país;
• F1945: Ingresos, desembolsos y otros de Org. Sin fines de lucro;
• F1946: Operaciones en Chile;
• F1929: Operaciones en el Exterior;
• F1950: Archivo maestro;
• F1951: Archivo local;
• F1952: Trust.
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24 de septiembre

A contar del 24 de marzo comenzó el plazo
de 6 meses para emitir notas de crédito por
devolución de mercaderías o resciliación de
servicios.



22 de marzo

9 de Marzo

1 de Marzo

• F1811: Retenciones conforme art.73 y compras de minerales;
• F1822: Enajenación de derechos sociales o acciones de pago financiados

con reinversión y devoluciones de capital (utilidades reinvertidas);
• F1834: Seguros dotales contratados desde 07-11-2001;
• F1891: Compra y Venta de Acciones de S.A., otros títulos y activos

digitales, efectuadas por intermedio de Corredores de Bolsa, Agentes de
Valores, Casas de Cambio y otras Entidades Intermediarias, NO acogidas
al mecanismo de incentivo al ahorro

• F1900: Cotizaciones previsionales obligatorias y pagos previsionales en
AFP;

• F1902: Afiliados a Instituciones de Previsión del régimen antiguo
administradas por el Instituto de Previsión Social, Dirección de Previsión
de Carabineros de Chile o Caja de Previsión de la Defensa Nacional; y

• F1903: Cotizaciones de Seguro Social contra Riesgos de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales contemplado en la Ley N° 16.744,
realizadas a una Mutual de Seguridad o al Instituto de Seguridad Laboral.

• F1896: Créditos hipotecarios, dividendos
hipotecarios pagados o aportes enterados y
demás antecedentes relacionados, con
motivo de la adquisición de una vivienda
nueva acogida a las normas del D.F.L N° 2 de
1959; y

• F1898: Intereses pagados correspondientes
a créditos con garantía hipotecaria y demás
antecedentes relacionados con motivo del
beneficio tributario.

14 de marzo

• F1948: Retiros, remesas y/o dividendos distribuidos por contribuyentes
sujetos a régimen de imputación parcial del crédito y ProPyme general
(sociedades anónimas abiertas).

18 de marzo

• F1870: Compras y/o ventas de moneda
extranjera;

• F1871: Información bonificación Art. 20
letra o) D.L 3.500;

• F1873: Reembolsos pagados a afiliados
por instituciones de salud previsional
(Isapres) y bonos de atención de salud
correspondientes al Fondo Nacional de
Salud (Fonasa) pagadas por el afiliado al
prestador; y

• F1890: Intereses u otras rentas
provenientes de depósitos y de
operaciones de captación de cualquier
naturaleza en bancos, Banco Central de
Chile e instituciones financieras

24 de marzo

• F1949: Dividendos Distribuidos y Créditos 
Correspondientes por Acciones en Custodia.

• F1812: Rentas del Art. 42 N°1 y retenciones impuesto único segunda categoría;
• F1832: Sobre algunas donaciones;
• F1835: Bienes raíces arrendados;
• F1862: Transferencia de fondos desde y hacia el exterior realizadas a través de

instituciones bancarias y otras entidades por encargo de terceros;
• F1895: Retiros de excedentes de libre disposición;
• F1897: Nómina de bienes raíces agrícolas y no agrícolas en los que se

constituyó usufructo a favor de terceros durante el año o parte de él, o el
término del derecho de usufructo cuando corresponda;

• F1899: Movimientos de las cuentas de ahorro previsional voluntario;
• F1904: Cumplimiento de asistencia de alumnos de enseñanza pre-escolar,

básica, diferencial y media matriculados, para la procedencia del crédito;
• F1909: Desembolsos y Otras Partidas o Cantidades a que se refiere el inciso

tercero del artículo 21 de la LIR;
• F1914: Retiros en depósitos a plazo, cuentas de ahorro, cuotas de fondos

mutuos y otros instrumentos financieros;
• F1919: Representantes o agentes constituidos en Chile de Inversionistas

institucionales extranjeros sobre enajenaciones; y
• F1932: Rentas obtenidas por terceros.
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